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In prupuesta do 1a Dilección
de la Asc;;oría Jurídica del

Via pecuüria necesaria

(h M(';'..in'b~---Anchlu-3 (le 75,22 metros, que corrcs
pdj'lC'S iguaJes a los ténnínos de Mondéjar y Am-

:\i\¡'ohar la. c!a<;iCiui.ci{'lp" de hs vías peCU~lrjns cxis
L,,'m;no 11lunicip;d de lvJ.ondéJtlr·, pl'ovincj:¡ de Gua

PU' la fl\l8 se considen:l

I{) -Prin'

Lo qlle comunico a V, I. para su conocimionto y efec/,os.
Dios gUflrde a V, t muchos años.
Madrid, 20 do octubre de 1971.-,P 1) .. el Subsecretario, L. Car·

da de üieyzJ..

limo Sr DireclQl' ge!H'n:l! de Calladc:-iB.

ORDFN de 20 de octubre de 1971 por la que "1:6
[¡prueúa. la clasificación, de las vía.s pecuarias exis·
[entes en el termino nnmícipal de Soportujar, pro·
viucía ele G rancida,

f1mo, Sr.' Visto el expediente seguido para la cla.sificación
de h5 via:; pecuarias existent.es en el t(~rmino municipal de So·
portujar. provincia de Granada, en el qtle no se ha formulado
reclam8c!ón o protest.a alguna durante su exposiciüll al público,
siendo favontlJles cuantos informes se emitieron y habiéndose
ct\l'lplIdo tod,:¡s los requisitos legales de Íl'amit3ción.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relución con Jos pcrtinEmtes de la Ley de Procedimiento Adminis~

tratiyo de 17 de lulio de 19.58-
Este ~¡finisi.f:rio, de acuerdo con la propuest.a de la Dirección

Gcn::T:'d de Gan2deria e informe de la Asosorja Juddica del
Dcpll,riétffienlo, ha resuelto:

Primcco.-A¡Jt'obar la c!fls¡ficaóón de las vías pecuarias exis
u'ntcs en el f('nnino municipal de S0pOl'! ujar, provincia de Gra
nada, PO)" J,q que se considera

Vía pecrwria necesaria

.Cal'iad" :1f'n] de la Sierra Nevada a Málnga,,-Anchura, 75,22
melro:·;

El recorrido, dirección, superficie 7 demás características de
la untcdid18 da pecuaria figura en 01 proyecto de clasificación
rednct;',do por los Peritos Agrícolas del Estado don Manuel Gómez
de- las Cortinas y González y don José Maria Yustos GonzaJez,
¡:uvo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte,

En aql1.ellcs tramos de la misma. afectados por situaciones
topo;';""ti'icas, paso por zona& urbanas, alteraciones por el transcur~
50 del tiempo en cauces fluvínJes o sítuaciones de derecho previs~
tas en el nrtt('l11o segundo del Reglf1menl:o de Vías Pecuarias,
su v.i1churtt ql1<.:d[¡-cú definit.in:"lnlCnte fííada al practicarsc su des
linde.

Segnndo.·--Esta resolución, quo se publicará en el «Boletín
OfieJa! del Esl?do' y en el de la provincia, para genera1 conoci
mienfo, Rg'ola la da .'Zubernativa., pudiendo los que se consideren
aL,ctados por el1a interponer recurso de reposición. previo al
contendoso-administrafivo,en ia form~. requisitos y o1azos seña
bdos en ¡>,! [lr'ícn!o 126 de la. Ley de Procedimiento Administrati
vo df' 17 de ¡ulio de 1938, en arnionía con 01 nrticulo 52 y sigu¡en~
tes de lt1 Lev de 27 de dici¡~mbrD do 19:')0, reguladora do la
juri.srlicc'"Jfl C(lr,lC)'.doso achY,inhtn.1iv<l,

Lo que comu!1íco a V, L paru su f;(¡J"ioci]])ienfo y efectos,
Dios guarde a V, I. JnPchos aJ1n~:.

MI.1c!d.d, 20 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar
da de Oteyza,

lJmo, Sr. Director general de Ganatleria,

L,lB \·¡;nlsli?rio. de aC\..iordo COll
GC'ncr~ij ele Ga¡11,der.ia e informe
D<:-)¡Jdrt'l.'ilenl n, ha resuelto:

ORDEN de 20 de octubre de lD71 por la que se
aprueba la.' clasificación de hl8 ¡: f[¡;,; p!'cHurias exis
tentes en el término munícijJClI de /\Iondélar, pro
vincia de Guadalaiara,

onDEN de 2.0 de octubre de :07.1 por /it que se
aprueba la c!asiHcacrón de los -"ias oec'wrillS e.ás
tentBs en el termino municipal de ;lrbue&. provincia
de liuesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido par.::! la c!nsíficaóón
de lns das pecuarias existentes en el término municipal de Mon
dejar, pnwincia de GuadaJajara, on el que no 50 ha formulado
reclaJllación o protesta. alguna. dmante su exposición al público,
siem;o favorables cuantos infOImf's se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de t,ramifación.

VIstos los artículos primero al tercero, quinf,o al 12 y 2.3 del
Reg!~mento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relacJón con los pertjnentes de la Ley de Procedimiento Adminis
t.rativo de 17 de julio de 1958.

El recorrido, dirección, superflCie y demiís CHrnct.cristicas de
la antedicha vía pecuaria figura en 01 proyecto de c!asificací6n
redactado por el Perito Agrícola del Est.ado don Ricardo López
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en tocto cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de la mism<;t afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas UrlJ.allfiS. alteraciolles por el trans
curso del tiempo en cauces fluvÍilles o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de ',fas Pecua
rias, su anchura quedará definitivamonte fiíada al practicarso
su deslinde.

Segl.lndo.-Esta resolución, que se publicará en ("1 .. Boletín
OJícial del Estado" y en el de la provincia, pRJ.-a generalconoci
miento, agota la vía gubernaUva, pudiondo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo a1
contencioso-administrativo, en la forn'la, requisitos y plazos sefia~

lados en e1 articulo 126 de la Ley do Procedimiento Admínístra~

Uva de 17 de julio de 1938, en armonía con el artícnlo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19;'36. reguladora
de la jurisdicción contencioso·administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocímirnto y efectDs.
Dios guarde a V, 1. muchos Hño~.

Madrid, 2ú de octubre de 197L-P. O" el Sl1b ,aTetariO, L Cal'"
cía de Oteyza,

limo, Sr. Director general de Galladel ín.

JJmo. Sr. Director general de Gi:1n&Je:"ia

Tlmo. Sr.: Visto el expcdi8ntc: seguido para la c)¡),<;iúcación
de ias das pecuari;::.'> existentes en el término municipal de Al'
bllCS, provincia de Hllcsca, en el ouc no se ha formulado reclama
ciún o protesLa alguna duranto su exposídón al púbrico,siend.o
fav~,rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación,

Vistos los articulos primem al tercero, quh\l:0 al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de ciiciembre de 1941, en
:¡'clación con los pertinentes de la Loy de Procedimiento Adminis+
tmtivo de 17 de julio do J938,

Este Ministerio, de acu61'do con la propuesta de la Dicccción
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jm'[dica del
Dopartament.o, ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasiflCD.ción de la,; ·iíé',., peclnrias exis
tenles en el término municipal de Arbues, pnwincia de Huesca,
por la que se considera

'Vía pecuaria l1ercfC¡¡:u

_Ca:"':ada Real de Santa CiJia de .lilG« 8 B:,jio· ~-:\nc.iHIl",}, i,},22
roetros.

Cll'>~-iO del tiempo en cauces fluviales o situacíonss <lB derecho
lJ!\;:;"istas en el artículo segundo del Reglamento do Vía:o Pecua- ¡
das, su anchura quedara definitivamente fijada al practicarse I
su dc.sJindc

Segundo.~Bsta resolución, que c;e puhlicarp. en el ,Bok\fn
Oficial del Estado~ y en el de la provincia. P~¡Lt gl'W,,-,'!! c011oci
mi":lllo, agota la vía gubernati'.a, pudiendo hr, que >;': consideren
a;'cctmlos por ella Interponor rcc\Jt"so de rÜf)~,:;ició!l, p¡evio al I
c,ntenc.ioso-uc1mínistrativo, el~ la forma, roqlJ;é:itoS:'/ plf:.:tJJS seiía l'
J,:t(!os en el articulo E~f:l de 1ft Ley do Procec1¡mÍf;njo Administra- ,Cdw':.h n,~,,-¡\

tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con o] a!'tjcL'.IO :>2 y 1\ PO;'::!0 F',J:
sjglJientcs de la Ley de 27 de diciembre de H6G, rcgltlndora bile.
de la jurisdicción contencioso·arlministrali\Ca.

El rer:onic!o, di rocción , superfi,;ic y dermis canlcteríStÍcas de
t~o;u:u~~~:U~i\?i. ~~~l;~;'~i~~':i,conodrnieilüJ y efectos.. 1 la HntcJidlH. vía pecuaria figura en el pl'Oyect.o de clasificación
Madrid, 20 de octubre de 1971.-P. D . el Su!Y;(;cret:Hio, 1. Crnr- n:dartaJo por el Perito Agricola del Estado 00n Ramón Hernán~

da de Oteyzu. dez CHl~Gf~, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les aff'ct~~,

En aquellos- tramos de la misma comprendidos y afectados
por sífuaciones topográfica.s, paso por zonas urbanas, alteraciones
del tiempo en cal/cM fluviales o situaciones de derecho previstas
en (!1 l.1'ticul0 segundo del Reglamento de Vias Pecuarias, su
¡111chun~ quedrtrú definitivamente fijHda al practicarse s .. deslinde.

Scr.;'ulldc.-,Esta resolución, qU(l se pl.lblicará en el "Boletín
Oíi.cJcJ del E<;kdo" y en el de 1a província, Ilara general cOlloci~

rnient,', ng-Qt.q la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
Hfccüdc<s por eJJa interponer recurso de reposición, previo al
conUmdosr:Hldmini"trativo, en la forma, requisi.tos y plazos seña
lados en el al'tít'ulo 126 de la Ley de Procerlimiento Admjnistrati~

va de 1'1 du julio de 1958, en nnnonía con el articulo 52 y siguien
los de lit Ley de 27 de diciembre de 19.56, reguladora de la
j uris(l. tcCÍón cQntencjoso-adnlinistra tiva,


